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ANUNCIO DE EXPOSICIÓN PÚBLICA DE LA CUENTA GENERAL DE LOS EJERCICIOS 2024 Y 2025

Habiéndose dictaminado favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento, en 

sesión de fecha 27 de mayo de 2026, la Cuenta General correspondiente a los ejercicios económicos de 

2024  y  2025,  se  expone  al  público  junto  con  sus  justificantes,  el  dictamen  de  la  Comisión  y  demás 

documentación complementaria, conforme a lo previsto en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 

Locales.

1. Plazo de exposición: Quince días, contados a partir  del  día siguiente al  de la inserción de este 

anuncio en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia de Córdoba.  Durante dicho plazo,  los interesados podrán 

examinar la documentación en las oficinas de la Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento (o a través 

de la sede electrónica municipal).

2. Plazo de reclamaciones: Durante el plazo antes indicado y ocho días más (lo que hace un total de 

quince  días  de  exposición  y  ocho  de  reclamaciones),  se  admitirán  los  reparos,  observaciones  o 

reclamaciones que por escrito se estimen oportunos formular, los cuales serán examinados por la Comisión 

Especial de Cuentas, que practicará las comprobaciones necesarias y emitirá nuevo dictamen si procede, 

con carácter previo a la sumisión de las Cuentas al Pleno de la Corporación para su aprobación definitiva.

En Fuente Carreteros, a 28 de mayo de 2026.– El Alcalde-Presidente, Alberto Ruiz García.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Fuente Carreteros
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